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RADICACION: 76001310300420210019600 ///DTE. CRISTIAN GUILLERMO ORTIZ Y
OTROS//PRONUNCIAMIENTO ANTE LA SOLICITUD DE NULIDAD EMITIDA POR LA
APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA //RADICACION:

PILAR POSSO <pilarposso@hotmail.com>
Vie 21/07/2023 6:01 PM

Para:Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:maria.barona1971@gmail.com <maria.barona1971@gmail.com>;cadelotafur@gmail.com
<cadelotafur@gmail.com>;taxrios@gmail.com <taxrios@gmail.com>;Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>;valeria.taylor <valeria.taylor@taylorconsultores.com>

5 archivos adjuntos (33 MB)
58SolicitudDeNulidad.pdf; RESPUESTA SOLICITUD DE NULIDAD - CRISTIAN GUILLERMO ORTIZ Y OTROS.pdf; ANEXO 1 -
CONSTANCIA DE NO ACUERDO.pdf; ANEXO 2 - CONSTANCIA DE NOTIFICACION JHON EDWARD TAFUR_compressed.pdf;
ANEXO 2 - CONSTANCIA DE NOTIFICACION MARIA HELLEN BARONA_compressed.pdf;

Santiago de Cali, 21 de julio de 2023  
 
Señor: 
JUZGADO CIVIL (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
cadelotafur@gmail.com  
taxrios@gmail.com  
maria.barona1971@gmail.com  
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
E.S.D. 
 
Clase de proceso: Verbal RCE  
Radicación: 76001310300420210019600 
Demandantes      : CRISTIAN GUILLERMO ORTIZ SALAZAR y otros.
Demandados       : JHON EDWARD TAFUR CANDELO y otros.  
 
ASUNTO: Pronunciamiento frente a la  solicitud de Nulidad  
 
ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada
con la cédula de ciudadanía No.67.012.316 de Cali y portadora de la tarjeta
profesional No. 138.315 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
calidad de apoderada especial de la parte DEMANDANTE dentro del proceso de la
referencia, estando dentro del término señalado por la ley, me permito
pronunciarme frente a la SOLICITUD DE NULIDAD elevado por la apoderada de los
demandados JHON EDWARD TAFUR CANDELO Y MARIA HELEN BARONA BECERRA, en los
siguientes termino: 

Agradezco la atención prestada,

Atentamente, 
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ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA 
ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO 
Av. Roosevelt No. 39-25
Edificio Centro Empresarial oficina 217  
pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 
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Rad. 76001310300420210019600 / Solicitud de Nulidad por Indebida Notificación

valeria.taylor@taylorconsultores.com <valeria.taylor@taylorconsultores.com>
Mié 12/07/2023 12:43 PM

Para:Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
Solicitud de Nulidad por Indebida notificación y anexos.pdf;

Cordial saludo señores Juzgado 04 Civil del Circuito,
 
En calidad de apoderada de los señores Jhon Edward Tafur Candelo y María Helen Barona Becerra, quienes hacen
parte del proceso en referencia como parte demandada, mediante el escrito adjunto, me permito notificarme en
representación de ellos por conducta concluyente y de ante mano y previo a la audiencia de instrucción y
juzgamiento que se tiene previsto para el próximo 19 de julio de 2023, solicito se declara la nulidad por indebida
notificación a mis representados.
 
Quedo atenta a sus apreciaciones.
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Señores  

Dr.  RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, VALLE 

E.S.M. 

 
 
REF:    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
Demandantes:  CRISTIAN GUILLERMO ORTIZ SALAZAR 
   IRIS ALENIS PEREZ DUSSAN 
 
Demandados:  JHON EDWARD TAFUR CANDELO 
   MARIA HELEN BARONA BECERRA 
   TAX RIOS S.A. 
   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
   SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
Radicado N° 76001310300420210019600 

 
 
ASUNTO:  SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE  
 
VALERIA TAYLOR TORRES, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Cali, 
Valle, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.144.042.321 de Cali, Abogada en 
ejercicio con Tarjeta Profesional N° 379.719 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como profesional de Derecho adscrita a la Firma TAYLOR 
CONSULTORES LEGALES S.A.S., identificada con NIT. 900.601.198-3, la cual 
actúa como apoderada judicial de la señora MARIA HELEN BARONA BECERRA, 
identificada con Cédula de Ciudadanía N° 29.503.650 de Florida, Valle y el señor 
JHON EDWARD TAFUR CANDELO, quienes hacen parte del proceso en 
referencia como parte demandada, por medio del presente escrito me permito 
solicitar nulidad de lo hasta el momento actuado por indebida notificación a mis 
representados de conformidad con el Art. 103, numeral 8 del Código General del 
Proceso, así como también acudo al Art. 301 del Código General del Proceso 
concomitante a la Notificación por conducta concluyente . De lo anterior se elevan 
las siguientes peticiones y consideraciones:  
 

PETICION: 
 

PRIMERA: Que se ejerza Control de Legalidad declarando la nulidad del proceso a 
partir del auto que admitió la demanda, por indebida notificación de conformidad con 
los Arts. 132 y 133, numeral 8 del CGP. 
 
SEGUNDA: Que se declare la notificación por conducta concluyente de los señores 
MARIA HELEN BARONA BECERRA y JHON EDWARD TAFUR CANDELO ante 
la solicitud de nulidad por indebida notificación que trata el Art. 301 del CGP. 
 
TERCERO: Que se me reconozca personería jurídica como apoderada de los 
señores MARIA HELEN BARONA BECERRA y JHON EDWARD TAFUR 
CANDELO. 
 
CUARTO: Que se me corra traslado de la demanda para que mis representados 
puedan ejercer su Derecho a la defensa en los términos establecidos para la 
Contestación de Demanda.  
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HECHOS QUE SUSTENTAN LA SOLICITUD DE NULIDAD: 
 

PRIMERO: El pasado 21 de junio de 2023 el señor EDWARD TAFUR CANDELO 
recibió correo electrónico remitido por la Dra. Pilar Posso, en la que relaciona un 
memorial dirigido a un Agente de Transito, solicitando su comparecencia a 
audiencia de Instrucción y Juzgamiento prevista para el pasado 28 de junio de 2023. 
Ver a folio 06 - Memorial remitido por la Abogada demandante  

 
SEGUNDO: El señor Candelo al leer el memorial enviado por la apoderada de la 
parte demandante, el día 28 de junio de 2023 se comunica con la línea de atención 
de la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. para recibir 
acompañamiento jurídico sobre la providencia recibida en su correo electrónico.  Ver 
a folio 07 - Asignación de orientación jurídica para el vehículo de placa TZO155.  
 
 

TERCERO: La suscrita como Profesional en Derecho al conocer el memorial 
allegado, indaga sobre el proceso de responsabilidad civil que cursa en contra del 
señor TAFUR Candelo y encuentra que también esta demandada la señora MARIA 
HELEN BARONA BECERRA, propietaria del vehículo de placa TZO155.  
 
CUARTO: Así las cosas, procedo a tener contacto telefónico con la señora MARIA 
HELEN al número celular 3103739790, quien manifiesta que desconoce 
completamente el proceso civil del cual está vinculada. De lo anterior, se le consulta 
su correo electrónico, indicando que es maria.barona1961@gmail.com  
 
QUINTO: Al comparar el correo electrónico suministrado por la señora Barona con 
el correo electrónico relacionado en el memorial de la Dra. Posso remitido al correo 
electrónico del señor Candelo, encuentra esta profesional diferencia en un digito, 
pues la Dra. Posso relaciona el correo maria.barona1971@gmail.com, es decir que 
el correo electrónico relacionado por la parte actora presenta error en el digito 7, en 
lugar del 6. Ver a folio 06 - Memorial remitido por la Abogada demandante  

 
SEXTO: Como constancia de que el correo de la señora Barona es 
maria.barona1961@gmail.com , se aporta mensaje de datos otorgando poder por 
parte de la señora Barona Becerra a la Firma Taylor Consultores Legales, Firma de 
la cual me encuentro vinculada como Abogada adscrita. Ver a folio xxxx mensaje de 
datos enviado por la señora Barona desde su correo electrónico.  
 

SÉPTIMO: De otro lado, el señor TAFUR Candelo me ha manifestado que solo 
conoció el proceso en el que está vinculado como Demandando cuando recibió el 
memorial enviado por la parte demandante, también asegura que no recibió copia 
de la demanda para poder vincularse en el proceso en la oportunidad procesal que 
correspondía.  
 
 
 

OPORTUNIDAD Y COMPETENCIA: 
 

De conformidad con el Art. 134 del Código General del Proceso, las nulidades 
podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia. 
Así mismo, el Juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y 
practica de pruebas que fueren necesarias.  
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:maria.barona1961@gmail.com
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FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

VIOLACIÓN A LA BILATERALIDAD DE LA AUDIENCIA: De las etapas 
procesales actuadas mis representados no han podido ser parte en el 
proceso, debido a la indebida notificación realizada por la parte actora, 
violándosele a ser parte en el proceso.  

VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO: Ante la evidente violación al debido 
proceso, señor Juez, solicito respetuosamente ejercer Control de 
Legalidad para que mis representados puedan ser escuchados de manera 
escrita mediante la Contestación de Demanda que trata el Art. 96 del 
CGP, e igualmente puedan ser interrogados en la Audiencia Inicial que 
trata el Art. 372 del CGP, para efectos de sanear el proceso.  

VIOLACION A LA DEFENSA: Solo hasta el 28 de junio de 2023, 
momento en cuela se me fue asignado este caso por parte de una de las 
aseguradoras que ampara el vehículo de placa TZO155, solo hasta ese 
momento fue que mis representados conocieron el proceso, recibieron 
asesoría jurídica y se les ha brindado acompañamiento de las causales 
de nulidad y las etapas procesales ya surtidas en indebida forma. Es por 
eso que la señora Barona y el señor TAFUR tienen Derecho a ser 
defendidos desde las etapas iniciales del proceso, tal como consta en los 
mensajes de datos recibidos por parte de mis representados.  

VIOLACIÓN A LA OPORTUNIDAD Y A LA CONTRADICCIÓN: 
Evidentemente mis representados no han podido actuar oportunamente 
en las etapas procesales por indebida notificación y tampoco han podido 
ejercer su Derecho a la contradicción de las pruebas hasta el momentos 
practicadas, tampoco han podido solicitar el decretamiento de pruebas, 
proposición de excepciones previas o de merito en el proceso que nos 
ocupa.  

La violación de los Principios y Derechos anteriormente mencionados, son 
fundamentos suficientes y necesarios para que Usted señor Juez, respetuosamente 
declare la nulidad de las actuaciones surtidas hasta el momento por indebida 
notificación a mis representados. 

 
Art. 133 numeral 8 del Código General del Proceso:  …Cuando no se 
practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 
aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado1. 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES de la Ley 2213 del 
2022. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 
podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 
para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

 
1 Art. 133, numeral 8 del Código General del Proceso: Causales de Nulidad 
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corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 
gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

Art. 134. Oportunidad y tramite del Código General del Proceso. Las 
nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 
se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 
no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 
como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 
revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 
haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra 
causa legal. 
 
El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica 
de las pruebas que fueren necesarias. 
 
La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, 
solo beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio 
necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará 
el contradictorio.2 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

De conformidad con el Art. 135 del Código General del Proceso, a continuación, 
se relacionan las pruebas que se pretende hacer valer en la solicitud de nulidad 
por indebida notificación.  

1. Que se me corra traslado de la manifestación hecha por los 
demandantes donde afirman bajo la gravedad del juramento, que la 
dirección electrónica de mis representados corresponde a la utilizada 
por ellos. 

2. Que se me corra traslado de las pruebas sobre la forma de cómo la 
parte demandante obtuvo los correos electrónicos de mis 
representados.  

3. Que se me corra traslado de la prueba de las comunicaciones 
remitidas a mis representados referente a la notificación personal y la 

 
2 Art. 134 del Código General del Proceso. Oportunidad y tramite para alegar Nulidades.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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notificación por aviso establecidas en los Art. 291 y 292 del Código 
General del Proceso.  

PRUEBAS DOCUMENTALES:  

1. Copia simple del Memorial remitido por la parte actora al correo 
electrónico del señor TAFUR Candelo.  

2. Copia simple de la asignación recibida por parte de la aseguradora para 
dar inicio a acompañamiento jurídico al señor TAFUR Candelo.  

3. Copia autentica de poder otorgado por el señor Jhon Edward TAFUR 
Candelo a la Firma Taylor Consultores Legales S.A.S., de la cual la 
suscrita actúa como representante legal y Abogada adscrita.  

4. Mensaje de datos que acredita el envío del poder otorgado por el señor 
Tafur Candelo. 

5. Copia autentica de poder otorgado por la señora Maria Helen Barona 
Becerra a la Firma Taylor Consultores Legales S.A.S., de la cual la 
suscrita actúa como representante legal y Abogada adscrita. 

6. Mensaje de datos que acredita el envío del poder otorgado por la señora 
Barona Becerra. 

ANEXOS: 

1. Copia simple del documento de identidad del señor Jhon Edward TAFUR 
Candelo 

2. Copia simple del documento de identidad de la señora María Helen 
Barona Becerra. 

3. Copia autentica de Certificado de Existencia y representación de la 
Firma TAYLOR CONSULTORES LEGALES S.A.S., quien actúa como 
defensa del señor JHON EDWARD TAFUR CANDELO y la señora 
MARIA HELEN BARONA BECERRA.  

4. Copia simple de mis credenciales como Abogada en ejercicio.  

 
 

N O T I F I C A C I O N E S 
 

El señor JHON EDWARD TAFUR CANDELO recibirá notificaciones en la calle 89 C 
#22 B-91 del municipio de Puerto Tejada, Cauca, al número de celular 3057547116 
y correo electrónico cadelotafur@gmail.com  
 
La señora María Helen Barona Becerra recibirá notificaciones en la vereda el 
Tamboral vía Miranda que corresponde al municipio de Florida, Valle, al número de 
celular 3103739790 y correo electrónico maria.barona1961@gmail.com 

 
La suscrita recibirá notificaciones judiciales en el domicilio de la sociedad TAYLOR 
CONSULTORES LEGALES S.A.S., ubicada en la Cra. 40 #4-30 Casa A-15 de la 
ciudad de Cali, Valle, al número de celular 3016604190-3113011949 y correo 
electrónico Valeria.taylor@taylorconsultores.com 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
VALERIA TAYLOR TORRES 
C.C. 1.144.042.321 de Cali 
T. P N° 379.719 del C. S. de la J.  

mailto:cadelotafur@gmail.com
mailto:maria.barona1961@gmail.com
mailto:Valeria.taylor@taylorconsultores.com


 

-ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARLO” 

Av. Roosevelt No. 39-25 Edificio Centro Empresarial oficina 217 – pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

 

Santiago de Cali, 16 de junio de 2023  

 
Señor: 

JOHN JAIRO LOPEZ G.  

Agente de Tránsito placa: 250  

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cadelotafur@gmail.com  

taxrios@gmail.com  

maria.barona1971@gmail.com  

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

E.S.D. 
 

Clase de proceso: Verbal RCE  

Radicación: 76001310300420210019600 

Demandantes : CRISTIAN GUILLERMO ORTIZ SALAZAR y otros.  

Demandados : JHON EDWARD TAFUR CANDELO y otros.  

 

ASUNTO: Citación Audiencia– testigo accidente de tránsito del 11-07-2017 

IPAT No. A000622499.  
 

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA, mayor de edad, domiciliada en Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.012.316 de Cali y 

portadora de la tarjeta profesional No. 138.315 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada especial de la parte 

DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, solicito comedidamente 

su comparecencia a la audiencia de practica de pruebas dentro del 

proceso civil, adelantada ante el Juzgado 04 Civil del Circuito de Cali, en la 

que se deberá rendir su testimonio como agente de tránsito que elaboró en 

Informe Policial de accidente No. A000622499 del 11 de julio de 2017.  

 

Adjunto a la presente copia del acta de la audiencia del 21 de abril del año 

en curso en el cual se decretaron las pruebas aportadas a la demanda y se 

decretó su comparecencia como testigo solicitado por la parte 

demandante, y copia del IPAT No. A000622499. Esta audiencia se llevará a 

cabo el día veintiocho (28) de junio de 2023 a las 2:00 p.m.  

  

Atentamente, 

 

 

 

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA   
CC. No. 67012316 de Cali  

T.P. No. 138315 del C.S.J 
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valeria.taylor@taylorconsultores.com

De: valeria.taylor@taylorconsultores.com
Enviado el: martes, 11 de julio de 2023 4:28 p. m.
Para: 'vtaylort@hotmail.com'
Asunto: RV: documento
Datos adjuntos: taylor.pdf

 
 

 
 

De: Jhon Edward Tafur Candelo <cadelotafur@gmail.com>  
Enviado el: sábado, 1 de julio de 2023 11:26 a. m. 
Para: Valeriaa <valeria.taylor@taylorconsultores.com> 
Asunto: Fwd: documento 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Rodrigo Buchelly <camilobuchelly1@gmail.com> 
Date: sáb, 1 de jul. de 2023 11:19 a. m. 
Subject: documento 
To: cadelotafur@gmail.com <cadelotafur@gmail.com> 
 

 





1

valeria.taylor@taylorconsultores.com

De: MARIA HELEN BARONA BECCERRA <maria.barona1961@gmail.com>
Enviado el: sábado, 1 de julio de 2023 10:46 a. m.
Para: valeria.taylor@taylorconsultores.com
Asunto: Poder firmado
Datos adjuntos: content (4).pdf
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            TAYLOR CONSULTORES LEGALES S.A.S
Sigla:                   TAYLOR S.A.S.
Nit.:                    900601198-3
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      866763-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  13 de marzo de 2013
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 40 # 4 - 30 CS A 15
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     valeria.taylor@taylorconsultores.com
Teléfono comercial 1:                   3016604190
Teléfono comercial 2:                   3113011949
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  KR 40 # 4 - 30 CS A 15
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     valeria.taylor@taylorconsultores.com
Teléfono para notificación 1:           3016604190
Teléfono para notificación 2:           3113011949
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica TAYLOR CONSULTORES LEGALES S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 08 de marzo de 2013   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 13 de marzo de 2013 con el No. 2896 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada TAYLOR CONSULTORES LEGALES S.A.S  SIGLA:TAYLOR S.A.S.

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto las siguientes actividades:
1) Prestar servicios de asesoría y consultoría en materias jurídicas y administrativas
en general, con especialidad en el derecho de seguros, civil, comercial, público,
administrativo, penal, tránsito, servicios públicos, telecomunicaciones, contratación
estatal, contratación privada, 2) Prestar apoyo y asistencia jurídica y legal, en todo
tipo y áreas del derecho, directamente o a través de sus abogados socios o de abogados
consultores, asociados, vinculados laboralmente o subcontratistas. Podrá, así mismo y
cuando las circunstancias de asesoría o asistencia integral se requiera, incluir en sus
servicios materias técnicas y financieras, para ser dados con el apoyo de los
especialistas respectivos; 3) Ejercer la representación judicial, extrajudicial,
corporativa o administrativa de sus clientes 4) Servir, directamente o a través de sus
socios, de árbitro, amigable componedor, conciliador y de auxiliar de la justicia. 5)
Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas. 6)
Ejecutar servicios de asesoría jurídica cumpliendo los principios de transparencia y
moralidad: con ética, rectitud y respeto. 7) Participar en negocios relacionados con su
objeto social, así como realizar inversiones o aportes en negocios, actividades o
compañías relacionadas con su actividad o con sus servicios o que tengan relación, con
las personas que atienden o representan 8) Gestionar todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a. personas o entidades
públicas o privadas, nacionales o extranjeras. Parágrafo. todas estas actividades se
podrán desarrollar directamente por medio de la sociedad o a través de sus socios o de
profesionales asociados, consultores o empleados, y tanto para personas naturales o
jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas o privadas, individuales o conjuntas.
parágrafo segundo: para el desarrollo de su objeto, la sociedad podrá realizar todos
los actos y contratos necesarios, tales como, pero sin limitarse a ellos, comprar y
vender bienes muebles e inmuebles, tomarlos o darlos en arrendamiento, hipoteca,
prenda, anticresis, leasing, fiducia, etc., dar o recibir dinero y bienes a cualquier
título; celebrar contratos, representaciones y agencia; otorgar y recibir garantías,
negociar títulos valores y efectos comerciales, celebrar contratos de asociación, joint
ventures, cuentas en participación, consorcio, uniones temporales, promesas de sociedad
futuras o cualquier forma de asociación, con o sin dar lugar a la creación de nuevas
personas jurídicas; disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o
de títulos valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y

OBJETO SOCIAL
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del exterior; adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades y, en general, todo
tipo de acto o de contrato que se considere necesario para el cabal desarrollo de su
objeto social.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $5,000,000
No. de acciones:     5,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $5,000,000
No. de acciones:     5,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de esta sociedad por acciones simplificada estará a cargo del
gerente que será una persona natural, accionista o no, que se denominará gerente, quien
tendrá un suplente designado para cuando aquel falte o no pudiese ejercer directamente
sus funciones ya sea de forma temporal u ocasional, o de manera permanente, siendo
ambos designados para un término definido o indefinido según lo decida la asamblea
general de accionistas.

Las funciones del representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por
parte de la asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad prolongada por
más de sesenta (60) días.

Suplente. En el caso de falta temporal u ocasional del gerente y en las faltas
absolutas o permanentes, mientras se prevea el cargo o cuando se hallaré legalmente
inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el gerente será reemplazado por el
suplente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Página: 3 de 8



Recibo No. 8444880, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823M7RNHE

Fecha expedición: 20/06/2023  11:09:28 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

El representante legal de la sociedad tiene a su cargo la administración inmediata de
la sociedad y en tal virtud le están asignadas las siguientes funciones y atribuciones:
a) Llevar la representación de la entidad, tanto judicial como extrajudicialmente; b)
Ejecutar los acuerdos y decisiones de la asamblea general de accionistas; c)
Constituir, para casos especiales, apoderados judiciales o extrajudiciales; d) Celebrar
los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o que se
relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, cuya cuantía no exceda
de 36 salarios mínimos legales vigentes al momento de celebrar el acto respectivo; e)
Gestionar y cuidar de la labor y realización de la recaudación e inversión de los
fondos de la sociedad en los fines de la misma; presentar a la reunión ordinaria anual
de la asamblea general de accionistas, los estados financieros de propósito general,
junto con un informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad,
sugiriendo las innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la
sociedad; g) Crear los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar
sus funciones y asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) Tomar todas
las medidas que exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de
los empleados e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la
sociedad; i) Convocar a la asamblea general cuando proceda hacerlo conforme a la ley o
a estos estatutos; j) Presentar a la asamblea general de accionistas estados
financieros intermedios y suministrarle todos los informes que ésta solicite en
relación con la empresa y sus actividades; k) Ejercer las funciones que le delegue la
asamblea general de accionistas. l) Cumplir y hacer que se cumplan en oportunidad y
debidamente todas las exigencias de las leyes en relación con el funcionamiento y las
actividades de la sociedad; y, m) Las demás que le correspondan conforme a la ley y a
estos estatutos.

Parágrafo 1. En todo caso el representante legal o su suplente, según el caso, salvo
autorización previa y expresa en contrario, por parte de la asamblea general de
accionistas, solo realizará actos que comprendan única y exclusivamente la
administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá comprometer a la compañía
como garante de obligaciones de terceros ni de los accionistas,

Parágrafo 2. El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Parágrafo 3. Le está prohibido al representante legal, por sí o por interpuesta
persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la
sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de
garantía de sus obligaciones personales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 08 de marzo de 2013, inscrito en esta Cámara de Comercio el
13 de marzo de 2013 con el No. 2896 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE     MARIA EUGENIA TORRES VIVAS                C.C.31266108

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 001 del 08 de septiembre de 2017, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de septiembre de 2017 con el No. 14645 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  VALERIA  TAYLOR TORRES                    C.C.1144042321

Por Acta No. 04 del 18 de junio de 2020, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2020 con el No. 7783 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   WILLIAM FERNANDO CORREA GARCES            C.C.1144166697
PROFESIONAL EN DERECHO   HAROLD ANDRES GUTIERREZ GUEVARA           C.C.1144031149

PROFESIONALES EN DERECHO

Por Acta No. 005 del 08 de octubre de 2021, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre de 2021 con el No. 20278 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   VALERIA  TAYLOR TORRES                    C.C.1144042321
PROFESIONAL EN DERECHO   RAUL ALEJANDRO CARDENAS CASTILLO          C.C.16535236
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TAYLOR CONSULTORES LEGALES
Matrícula No.:        866764-2
Fecha de matricula:   13 de marzo de 2013
Ultimo año renovado:  2023
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            KR 40 # 4 - 30 CS A 15
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $244,637,185

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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-ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARLO” 

Av. Roosevelt No. 39-25 Edificio Centro Empresarial oficina 217 – pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

 

Santiago de Cali, 19 de julio de 2023  

 
Señor: 

JUZGADO CIVIL (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

cadelotafur@gmail.com  

taxrios@gmail.com  

maria.barona1971@gmail.com  

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

E.S.D. 
 

Clase de proceso: Verbal RCE  

Radicación: 76001310300420210019600 

Demandantes : CRISTIAN GUILLERMO ORTIZ SALAZAR y otros.  

Demandados : JHON EDWARD TAFUR CANDELO y otros.  

 

ASUNTO: Pronunciamiento frente a la  solicitud de Nulidad  

 

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA, mayor de edad, domiciliada en Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.67.012.316 de Cali y portadora 

de la tarjeta profesional No. 138.315 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi calidad de apoderada especial de la parte DEMANDANTE 

dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término señalado 

por la ley, me permito pronunciarme frente a la SOLICITUD DE NULIDAD 

elevado por la apoderada de los demandados JHON EDWARD TAFUR 

CANDELO Y MARIA HELEN BARONA BECERRA, en los siguientes termino:  

 

 

I.- HECHOS FRENTE A LA RADICACION DEL PROCESO CIVIL  

 

PRIMERO: El día 27 de noviembre de 2020, se llevo a cabo audiencia de 

conciliación ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL, en 

donde se expuso el caso del demandante Cristian Guillermo Ortiz por los 

perjuicios ocasionados en el accidente de tránsito ocurrido el pasado 11 de 

julio de 2017. Como se evidencia en la constancia de NO acuerdo 

conciliatorio se vinculan las partes presentes y no presentes en la diligencia 

junto con las direcciones y correos de notificación.   
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-ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARLO” 

Av. Roosevelt No. 39-25 Edificio Centro Empresarial oficina 217 – pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

 

 
 

 

SEGUNDO: El dia 12 de agosto de 2021, procedimos a radicar la demanda 

con sus respectivos anexos al correo de reparto civil. Siendo asignado al 

despacho del Juzgado 04 Civil de Circuito de Cali, como se evidencia en el 

acta de reparto.  

 

 
 

TERCERO: La demanda fue inadmitida mediante auto No. 334 del 25 de 

agosto de 2021 y posteriormente se subsanaron las falencias advertidas por 

el despacho el 2 de septiembre de 2021. Tal y consta a continuacion.  
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CUARTO: El 22 de septiembre del 2021, el juzgado emitio el Auto No. 711 que 

admitio la demanda. Procedimos el dia 23 de septiembre de 2021 a dar 

cumplimiento con lo solicitado en el auto, notificando a los demandados y 

remitiendo copia de la demanda y poder, anexos, auto inadmisorio, 

subsanacion y anexos, auto No. 711 y memorial de notificacion personal, al 

demandado JHON EDWARD TAFUR CANDELO en su correo 

cadelotafur@gmail.com y a la demandada MARIA HELLEN BARONA BECERRA 

en su correo maría.barona1971@gmail.com, notificaciones que fueron 

remitidas por la plataforma de DOMINA S.A.S. y al cual ambos acusaron el 

recibido.  Tal y como se evidencia acontinuacion.    

 

 
 

 
 

A la presente se adjuntaran los testigos correspondientes de cada uno, para 

que se evidencie lo anterimente mencionado. 

mailto:pilarposso@hotmail.com
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-ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARLO” 

Av. Roosevelt No. 39-25 Edificio Centro Empresarial oficina 217 – pilarposso@hotmail.com 
Tel. 3104664523- 3104665611 Cali – Colombia 

 

QUINTO: El 27 de septiembre de 2021, se remitieron al Juzgado 04 Civil del 

Circuito de Cali, las constancias de notificacion personal con los testigos que 

certifican la entrega del mensajede datos.  

 

  
 

SEXTO: En vista de que nosotros como parte DEMANDANTE dentro del 

proceso cumplimos con los requerimientos exigidos. El JUZGADO 04 CIVIL DE 

CIRCUITO DE CALI, procedio a fijar fecha y hora para llevar a cabo 

audiencia inicial y se programo para el dia 05 de mayo de 2022.  
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-ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARLO” 
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EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA SOLICITUD DE NULIDAD  

 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es evidente que, si el demandado JHON 

EDWARD TAFUR CANDELO, recibio el memorial que envie a las partes 

vinculadas en el proceso por correo electronico, tambien obra como 

constancia de que tuvo conocimiento del proceso desde que se le notifico 

personalemente,  sin embargo decidio hacer caso omiso al proceso que se 

le vincula.  

 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: El actuar del demandado JHON EDWARD TAFUR 

CANDELO, al ponerse en contacto con la compañía aseguradora para 

solicitar el acompañamiento juridico, es evidencia clara de que el 

demandado sabia desde un inicio como debia proceder al recibir este tipo 

de correos y/o notificaciones y sin embargo no lo hizo en cuanto se le 

notifico personalmente de la demanda y demas actuaciones del proceso.  

 

FRENTE AL HECHO TERCERO: Es cierto que en el proceso fue vinculada la 

propietaria del vehiculo de placas TZO155, quien para la fecha de 

ocurrencia del siniestro era la señora MARIA HELLEN BARONA BECERRA, según 

el historico de propietarios del vehiculo de placas TZO155 del certificado de 

tradicion, visible a folio 134 en los anexos de la demanda.  

 

FRENTE AL HECHO CUARTO y QUINTO: Como apoderada de la parte 

demandante, decidi comunicarme via telefonica con el demandado JHON 

EDWARD TAFUR CANDELO para solicitar su correo personal, con el fin de 

convocarlo a la audiencia de conciliacion, le explique el proceso al señor 

TAFUR y fue él quien amablemente me remitio su correo electronico y a la 

vez el correo de la señora  MARIA HELLEN BARONA BECERRA alegando que 

era el ya conocido maria.barona1971@gmail.com.  

 

 

FRENTE AL HECHO SEXTO: No me consta que el correo 

maria.barona1961@gmail.com, sea el utilizado frecuentemente por 

propietaria del vehiculo de placas TZO155, toda vez que ese no fue el 

indicado por el señor JHON EDWARD TAFUR CANDELO, el unico correo que 

se tuvo en cuenta fue el aportando por el demandando señor TAFUR y el 

cual quedo plasmado durante la audiencia de conciliacion extrajudicial y 

no se procedio a hacer la correccion durante la misma.  

 

FRENTE AL HECHO SEPTIMO: el demandado JHON EDWARD TAFUR CANDELO,  

fue notificado personalmente al correo electrónico cadelotafur 

@gmail.com,  la plataforma de DOMISA S.A.S certificó la entrega del 

mensaje de datos en el que se le adjuntó la notificacion personal, Auto 

admosorio, subsanacion y anexos, auto inadmisorio, demanda y poder, por 

lo cual no es procedente el hecho de que el demandado enuncie que no 

tenía conocimiento de la demanda que se interpuso en su contra. Pues si 

fue capaz de recibir un memorial emitido por la apoderada de la parte 

demandante se presume que recibiera la notificacion personal, puesto que 

es el mismo correo electronico.  

 

SOLICITUDES DE PRUEBA 

 

 

A la presente se adjuntarán las pruebas solicitadas por la apoderada de los 

demandados, como constancia de todo lo anteriormente mencionado. 

Para lo cual se remitirá copia de la constancia de acuerdo no conciliatorio 

mailto:pilarposso@hotmail.com
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-ESPECIALISTAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO - 
“TODO AQUEL QUE CAUSE UN DAÑO ESTA EN LA OBLIGACION DE REPARLO” 
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emitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL en el cual 

se verificaron los asistentes a la diligencia y se evidencia que ambos 

demandados el señor JHON EDWARD TAFUR CANDELO y la Sra. MARIA HELLEN 

BARONA BECERRA, estuvieron presentes en dicha diligencia. Además, se 

aportará los testigos que emite la plataforma de DOMINA S.A.S como 

constancia y certificación de la entrega del mensaje de datos, documento 

en el que se podrá apreciar los archivos que estaban adjuntos en la 

notificación personal que se les emitió a los demandados.  

 

ANEXOS 

 

1. Constancia de no acuerdo conciliatorio emitida por el centro de 

conciliación y arbitraje fundé col.  

2. Constancias de notificación personal emitida a la parte demandada 

por la plataforma de DOMINA S.A.S con la correspondiente 

certificación de entrega del mensaje de datos.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA   
CC. No. 67012316 de Cali  

T.P. No. 138315 del C.S.J 
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Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2023/07/21 17:54
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de Domina Digital
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 9332576

 Emisor: pilarposso@hotmail.com

 Destinatario: cadelotafur@gmail.com - JHON EDWARD TAFUR CANDELO

 Asunto: Notificación personal Articulo 290. 291 y 292 C.G.P

 Fecha envío: 2021-09-23 16:41

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2021/09/23 
Hora: 16:42:54

 Sep 23 21:42:54 2021 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2021/09/23 
Hora: 16:51:40

Sep 23 16:42:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[32607]: 
AA32312486BC: to=<cadelotafur@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[209.85.
201.27]:25, delay=0.92, delays=0.1/0/0.18/0.64, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1632433375 
y15si4000681qta.398 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación personal Articulo 290. 291 y 292 C.G.P

 Cuerpo del mensaje:

Cali, 21 de septiembre del 2021 

 

Señores:



JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

JHON EDWARD TAFUR CANDELO.

cadelotafur@gmail.com.  

MARIA HELLEN BARONA BECERRA

Maria.barona1971@gmail.com.  

TAX RIOS S.A.

taxrios@gmail.com. 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

juridico@segurosdelestado.com.

E.                                          S.                                          D. 

   

REF:   PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA

 

DEMANDANTE: CRISTIAN GUILLERMO ORTIZ SALAZAR y Otros                             

DEMANDADOS: JHON EDWARD TAFUR CANDELO.

                             MARIA HELLEN BARONA BECERRA.

                             TAX RIOS S.A.

                             LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

                             SEGUROS DEL ESTADO S.A.

 

RADICADO: 76001-31-03-004-2021-00196-00     

ASUNTO: Notificación Personal art. 8 decreto 806 de 2020  

  

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 67.012.316 de Cali y portadora de la tarjeta profesional No. 138.315 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada especial de la parte 



DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y oportunidad 
legal correspondiente acudo a su despacho con el fin de acreditar ante ustedes el envío de la 
notificación personal a los DEMANDADOS: 

 

1.    JHON EDWAR TAFUR CANDELO a la dirección de notificación electrónica: 
cadelotafur@gmail.com.

2.    MARIA HELLEN BARONA BECERRA a la dirección de notificación electrónica: maria.
barona1971@gmail.com

3.    TAX RIOS S.A. a la dirección de correo electrónico de notificación judicial: taxrios@gmail.
com.  

4.    LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, a la dirección de 
correo electrónico de notificación judicial: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.
coop.

5.    SEGUROS DEL ESTADO S.A., a la dirección de correo electrónico de notificación judicial: 
juridico@segurosdelestado.com.

Adjuntando copia de la demanda y sus anexos para el respectivo traslado; así mismo envió auto 
admisorio de la demanda.  

Agradezco la atención prestada,  

Cordialmente:  

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA  
CC. No. 67012316 de Cali 
T.P. No. 138315 del C.S.J

 Adjuntos

SUBSANACION_DDA_CRISTIAN_GUILLERMO_ORTIZ.pdf
NOTIFICACION_PERSONAL.pdf
DEMANDA_Y_PODER.pdf
CARATULA.pdf
AUTO_No._711.pdf
ANEXOS.pdf
ANEXOS_1.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 
de Correo Electrónico

2023/07/21 17:53
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de Domina Digital
comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 9332589

 Emisor: pilarposso@hotmail.com

 Destinatario: maria.barona1971@gmail.com - MARIA HELLEN BARONA BECERRA

 Asunto: Notificación personal Articulo 290. 291 y 292 C.G.P

 Fecha envío: 2021-09-23 16:45

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2021/09/23 
Hora: 16:46:36

 Sep 23 21:46:36 2021 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2021/09/23 
Hora: 16:51:26

Sep 23 16:46:38 cl-t205-282cl postfix/smtp[32751]: 
7DD5E124876D: to=<maria.barona1971@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com[209.85.

201.26]:25, delay=1.6, delays=0.19/0/0.19/1.2, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1632433598 

v4si4290530qtc.152 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación personal Articulo 290. 291 y 292 C.G.P

 Cuerpo del mensaje:

Cali, 21 de septiembre del 2021 

 

 



Señores:

JUZGADO CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE

j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

JHON EDWARD TAFUR CANDELO.

cadelotafur@gmail.com.  

MARIA HELLEN BARONA BECERRA

Maria.barona1971@gmail.com.  

TAX RIOS S.A.

taxrios@gmail.com. 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop.

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

juridico@segurosdelestado.com.

E.                                          S.                                          D. 

   

REF:   PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA

 

DEMANDANTE: CRISTIAN GUILLERMO ORTIZ SALAZAR y Otros                             

DEMANDADOS: JHON EDWARD TAFUR CANDELO.

                             MARIA HELLEN BARONA BECERRA.

                             TAX RIOS S.A.

                             LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.

                             SEGUROS DEL ESTADO S.A.

 

RADICADO: 76001-31-03-004-2021-00196-00     

ASUNTO: Notificación Personal art. 8 decreto 806 de 2020  

  

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 67.012.316 de Cali y portadora de la tarjeta profesional No. 138.315 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada especial de la parte 



DEMANDANTE dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y oportunidad 
legal correspondiente acudo a su despacho con el fin de acreditar ante ustedes el envío de la 
notificación personal a los DEMANDADOS: 

 

1.    JHON EDWAR TAFUR CANDELO a la dirección de notificación electrónica: 
cadelotafur@gmail.com.

2.    MARIA HELLEN BARONA BECERRA a la dirección de notificación electrónica: maria.
barona1971@gmail.com

3.    TAX RIOS S.A. a la dirección de correo electrónico de notificación judicial: taxrios@gmail.
com.  

4.    LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, a la dirección de 
correo electrónico de notificación judicial: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.
coop.

5.    SEGUROS DEL ESTADO S.A., a la dirección de correo electrónico de notificación judicial: 
juridico@segurosdelestado.com.

Adjuntando copia de la demanda y sus anexos para el respectivo traslado; así mismo envió auto 
admisorio de la demanda.  

Agradezco la atención prestada,  

Cordialmente:  

ROSA DEL PILAR POSSO GARCIA  
CC. No. 67012316 de Cali 
T.P. No. 138315 del C.S.J

 Adjuntos

SUBSANACION_DDA_CRISTIAN_GUILLERMO_ORTIZ.pdf
NOTIFICACION_PERSONAL.pdf
DEMANDA_Y_PODER.pdf
CARATULA.pdf
AUTO_No._711.pdf
ANEXOS.pdf
ANEXOS_1.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


